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ANEJO
Provincia de Badajoz

El término municipal de Monterrubio de la Serena.
Provincia de Cácéres

El término municipal de Montánchez.
Provincia de Cádiz

Los términos municipales de Alcalá del Valle, Algodonales, 
Arcos de la Frontera y Setenil.

Provincia de Ciudad Real
Los términos municipales de Albadalejo, Labores (Las), Pue

bla del Príncipe y Terrinches.
Provincia de Córdoba

Los términos municipales de Castro del Río, Encinas Rea
les, Puente-Genil y Rambla (La).

Provincia de Granada
Los términos municipales de Jun, Pulianas y Víznar.

Provincia de Huelva
Los términos municipales de Palma del Condado, San Juan 

del Puerto y Trigueros.
Provincia de Jaén

Los términos municipales de Canena, Chilluevar, Higuera de 
Calatrava, lznatoraf, Jabalquinto, Lopera, Mengíbar, Navas de 
San Juan, Porcuna Rus, Sabiote, Santisteban del Puerto, Torre
perogil, Ubeda, Viílacarrillo y Villanueva del Arzobispo.

Provincia de Madrid
Los términos municipales de Perales de Tajuña y Tielmes.

Provincia de Málaga
Los términos municipales de Alameda, Almargen, Antequera, 

Archidona, Benaoján, Burgo (El), Campillos, Cañete la Real, 
Cuevas de San Marcos, Fuente de Piedra, Humilladero, Molli
na, Ronda, Sierra de Yegüas, Víllanueva de Algaidas, Villa- 
nueva del Trabuco y Villanueva de Tapia.

Provincia de Toledo
Los términos municipales de Buenasbodas, Burguillos de To

ledo, Esquivias, Mohedas de la Jara y Yeles.
Provincia de Zaragoza

El término municipal de Borja.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

13077 ORDEN de 26 de abril de 1979 por la que se 
autoriza a las firmas «Pamplónica. S. A.», «Este
ban Espuña, S. A.», «Mataderos Industriales So
ler, S. A.» y «Frigoríficos Barajas, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de materias primas cárnicas y la 
exportación de productos elaborados cárnicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por las Empresas «Pamplónica, S. A.», «Es
teban Espuña, S. A.», «Mataderos Industriales Soler, Sociedad 
Anónima», y «Frigoríficos Barajas, S. A.», solicitando el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de materias primas cárnicas y la exportación de productos ela
borados cárnicos, al amparo del Real Decreto 2767/1978, proto
tipo, de 27 de octubre, por el que se regula el tráfico de 
perfeccionamiento activo de dichos productos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a las firmas «Pamplónica, S. A.», «Es
teban Espuña, S. A.», «Mataderos Industriales Soler, Sociedad 
Anónima», y «Frigoríficos Barajas, S. A.», con domicilios en 
barrio Milagrosa, 53, Pamplona; Maestro Turino, 61, Olot (Ge
rona); calle Estación, Cártama (Málaga), y calle Barbadillo,

sin número —barrio Aeropuerto—, Barajas (Madrid), respectiva
mente, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de;

a) Cuartos delanteros congelados de vacuno, con hueso, pro
cedentes de animales de más de tres años (P. A. ex. 02.01.Alb).

b) Medias canales de porcino, tipo europeo, congelados, con 
hueso (P. A. ex. 02.01.A.2b) o sin hueso, integradas, en este 
caso, por todas las piezas comerciales que las componen.

c) Pemil y paletilla congelados (P. A. ex. 02.01.A2b).
d) Bacón y panceta congelados (P. A. ex. 02.01.A2b).
e) Tocino descortezado congelado (P. A. ex. 02.01.B2).
f) Hígado de cerdo congelado (P. A. ex. 02.01.B2).
Y la exportación de:

a) Embutidos crudos madurados: Chorizo, longaniza, salchi
chón y lomo embuchado (P. A. ex. 10.01).

b) Jamón curado (P. A. ex. 02.06.A).
c) Paleta curada (P. A. ex. v2.06.A).
d) Bacón y panceta (P. A. ex. 16.02).
e) Jamón cocido (P. A. ex. 16.02).
f) Paleta cocida (P. A. ex. 16.02).
g) Pasta de hígado (P. A. ex. 10.02).
h) Manteca de cerdo (P. A. ex. 15.01).
Segundo.—Excepcionalmente se podrá autorizar también en 

este régimen la importación de cuartos delanteros congelados de 
vacuno, deshuesados a petición razonada de la Empresa.

La importación de cuartos delanteros de vacuno, deshuesa
dos, se podrán realizar únicamente por las Aduanas de Bar
celona y Vigo, en cuyos Centros de Inspección de Comercio 
Exterior se practicará por el S. O. I. V. R. E. la inspección pre
via de toda partida a importar, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo séptimo del Real Decreto 2767/1978.

Tercero.—En la exportación de embutidos crudos madurados, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo segundo, dos, 
letra a), del Real Decreto 2707/78, la Empresa interesada debe
rá hacer, constar, en todos los documentos de exportación o 
de envío a territorios nacionales fuera del área aduanera, las 
características del producto, en cuanto a calidad (A, B o C), 
clase de carne (vacuno, porcino o mezcla) y el porcentaje de 
vacuno de la mezcla, en su caso, todo ello sin perjuicio de su 
denominación comercial correspondiente.

Cuarto.—La Empresa interesada deberá hacer constar, en 
todos los documentos de exportación o de envío a territorios 
nacionales fuera del área aduanera y en todos los documentos de 
importación y despacho aduanero, que se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, expresando la fecha de la 
Orden ministerial por la que se le concede el citado régimen.

Quinto.—Será preceptivo que las mercancías importadas en 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo se atengan a lo 
dispuesto en el Real Decreto 3263/1976, de 29 de noviembre, 
de la Presidencia del Gobierno, por el que se aprueba la Regla
mentación Técnico-Sanitaria de Mataderos, Salas de Despiece, 
Centros de Contratación, Almacenamiento y Distribución de Car
nes y Despojos.

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos a la previa inspección del 
S. O. I. V. R. E., sin perjuicio de lo dispuesto en el anterior
mente mencionado Real Decreto 3263/1978, en lo que respecta 
a la actuación de los Servicios Veterinarios Oficiales.

Estas actuaciones se extenderán a aquellos productos desti
nados a partes del territorio nacional fuera del área aduanera.

Séptimo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Embutidos crudos madurados (chorizo, longaniza, salchi

chón y similares);
— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali

dad A, puro de cerdo, se podrán importar en régimen de re
posición con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta da 
admisión temporal, ciento ochenta y un kilogramos de medias 
canales de porcino congeladas, con hueso, tipo europeo.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad A, puro de cerdo, se podrán importar en régimen de repo
sición con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal ciento catorce kilogramos de medias canales 
congeladas, sin hueso, tipo europeo, integradas por todas las 
piezas comerciales que las componen.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad B, puro de cerdo, se podrán importar en régimen de repo
sición con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, ciento cincuenta y ocho kilogramos de me
dias canales de porcino congeladas, con hueso, tipo europeo.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad B, puro de cerdo, se podrán importar en régimen de repo
sición con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal 100 kilogramos de medias canales conge
ladas, sin hueso, tipo europeo, integradas por todas las piezas 
comerciales que las componen.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad C, puro de cerdo, se podrán importar en régimen de 
reposición con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de



admisión temporal, 125 kilogramos de medias canales de porcino 
congeladas, con hueso, tipo europeo.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de ca
lidad A, puro de vacuno, se podrán importar en régimen de 
reposición con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 129 kilogramos de cuartos delanteros de 
sin hueso, tipo europeo, integradas por todas las piezas comer
ciales que las componen.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad A, puro de vacuno, se ppdrán importar en régimen de 
reposición con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 153 kilogramos de cuartos delanteros, con 
hueso, congelados.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de ca
lidad A, puro de vacuno, se podrán importar en régimen de 
reposición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 129 kilogramos de' cuartos delanteros de 
vacuno congelados, deshuesados.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad B, puro de vacuno, se podrán importar en régimen de 
reposición con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 153 kilogramos de cuartos delanteros, con 
hueso, congelados.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad B, puro de vacuno, se podrán importar en régimen de 
reposición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 111 kilogramos de cuartos delanteros de 
vacuno congelados, deshuesados.

— Por cada 100 kilogramos de embutidos exportados, de ca
lidad C, puro de vacuno, se podrán importar en régimen de 
reposición con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 120 kilogramos de cuartos delanteros, con 
hueso, congelados.

— Por cada 100 kilogramos de embutidos exportados, de ca
lidad C, puro de vacuno, se podrán importar en régimen de 
reposición con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, ochenta y ocho kilogramos de cuartos delan
teros de vacuno congelados, deshuesados.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, mezcla 
tipo A, se podrán importar en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, 120 kilogramos de medias canales congeladas con hueso, 
tipo europeo, de porcino, y 53 kilogramos de cuartos delanteros 
vacunos congelados, con hueso.

— Por cada 100 kilogramos de embutidos exportados, mezcla 
tipo A, se podrán importar en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, 00 kilogramos de medias canales congeladas sin hueso, 
tipo europeo, de porcino, integradas por todas las piezas comer
ciales que las componen, y 39 kilogramos de cuartos delan
teros de vacuno congelados, deshuesados.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, mezcla 
tipo B, se podrán importar en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, 111 kilogramos de medias canales congeladas, con hueso, 
tipo europeo de porcino, y 46 kilogramos de cuartos delanteros 
vacunos congelados, con hueso.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, mezcla 
tipo B, se podrán importar en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem
poral ,70 kilogramos de medias canales congeladas, sin hueso, 
tipo europeo, de porcino, integradas, por todas las piezas comer
ciales que las componen, y 34 kilogramos de cuartos delanteros 
de vacunos congelados, deshuesados.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, mezcla 
tipo C, se podrán importar en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem
poral 8B kilogramos de medias canales congeladas con hueso, 
tipo europeo, de porcino, y 36 kilogramos de cuartos delanteros 
vacunos congelados, con hueso.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, mezcla 
tipo C, se podrán importar en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, 55 kilogramos de medias canales congeladas, sin hueso, 
tipo europeo, de porcino, integradas por todas las piezas comer
ciales que las componen, y 26 kilogramos de cuartos delanteros 
de vacuno congelados, deshuesados.

Los porcentajes expresados para los embutidos crudos ma
durados, mezcla tipos A, B y C, corresponden al caso máximo 
previsto de 30 por 100 de vacuno. Para porcentajes inferiores se 
procederá a realizar los cálculos de conversión correspondientes.

Se considera para todos los tipos de embutidos crudos ma
durados puros y mezcla el 30 por 100 de mermas con madura
ción, para todas las carnes utilizadas. Se consideran subpro
ductos adeudables por las correspondientes posiciones arancela
rias (P. A. 02.05.00 y P. A. 05.08) el 29 por 100 en concepto de 
grasa y el 8 por 100 en concepto de hueso, para la carne de 
porcino con hueso utilizada, el 8 por 100 en concepto de grasa 
y el 19 por 100 de hueso para la de vacuno con hueso.

b) Jamón curado:
— Por cada 100 kilogramos de jamón curado exportado se 

podrán importar en régimen de reposición con franquicia aran

celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, 143 kilo
gramos de pemil congelado, con hueso. Se consideran mermas 
por maduración el 30 por 100.

c) Paleta curada:

— Por cada 100 kilogramos de paleta curada exportada se 
podrán importar en régimen de reposición con franquici , aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, 143 
kilogramos de paleta congelada, con hueso. Se consideran mer
mas por maduración el 30 por 100.

e) «Bacon» y panceta:

— Por cada 100 kilogramos exportados de «bacon» o pance
ta se podrán importar en régimen de reposición con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, 110 
kilogramos de «bacon» o panceta congelados, respectivamente. 
Se consideran mermas el 10 por 100. No se estiman subpro
ductos.

f) Jamón cocido:
— Por cada 100 kilogramos de peso neto de jamón cocido 

se podrán importar en régimen de reposición con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, 90 
kilogramos de pemil deshuesado congelado. No se estiman mer
mas ni subproductos.

g) Paleta cocida:
— Por cada 100 kilogramos de paleta cocida exportada se 

podrán importar en régimen de reposición con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, 90 ki
logramos de paletilla deshuesada congelada. No se estiman 
mermas ni subproductos.

h) Fiambre de jamón:
— Por cada 100 kilogramos de peso neto exportado de fiam

bre de jamón se podrán importar en régimen de reposición 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi
sión temporal, 75 kilogramos de medias canales congeladas, 
deshuesadas, de cerdo. No se estiman mermas ni subproductos.

i) Pasta de hígado:
— Por cada 100 kilogramos de peso neto exportado de pasta 

de hígado podrán importarse en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, 25 kilogramos de- hígado de cerdo congelado. No se esti
man mermas ni subproductos.

j) Manteca de cerdo fundida:
— Por cada 100 kilogramos exportados de manteca de cerdo 

se podrán importar en régimen de reposición con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, 
125 kilogramos de tocino descortezado. No se estiman mermas. 
Se considera subproducto adeudable por la partida arancelaria 
15.17 el 29 por 100 en concepto de chicharrón.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación, admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria, o devolución.

Noveno.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un 
año, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.º de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cidoen el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.



En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Décimo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Undécimo.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Duodécimo.—La Empresa interesada vendrá obligada para 
sus envíos a partes del territorio nacional fuera del área adua
nera, a presentar ante la Dirección General de Exportación, la 
declaración de cabotaje, con el «acepto» del receptor, acom
paña de una certificación del S. O. I. V. R. E. que exprese que 
la mercancía es conforme en calidad y cantidad a lo especifi
cado por la declaración de cabotaje para justificar la entrada 

'de sus productos en dichas zonas del territorio nacional.
Decimotercero.—Se otorga esta autorización por un período de 

dos años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde: El 11 
de diciembre de 1978 para «Pamplonica, S. A.», el 20 de diciem
bre de 1978 para «Esteban Espuña, S. A.», y «Mataderos In
dustriales Soler. S. A.», y el 16 de enero de 1979 para «Frigo
ríficos Barajas, S. A.», hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su reso
lución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Decimocuarto.—La Dirección General de Aduanas, dentro de 
su competencia, adoptara las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Decimoquinto.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Cisneros.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13078 ORDEN de 26 de abril de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «La Sabrosa, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de pernil y paletilla congelados, y la 
exportación de jamón y paleta curados.

ILmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «La Sabrosa, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de pemil y paletilla congelados, y la exportación 
de jamón y paleta curados, al amparo del Real Decreto 2787/ 
1978, prototipo, de 27 de octubre, por el que se regula el trá
fico de perfeccionamiento activo de dichos productos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «La Sabrosa, S. A.», con do
micilio en carretera San Hipólito, Masías de Voltregrá (Barce
lona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de:

a) Pemil y paletilla congelados (P. A. ex. 02.01.A2b).
Y la exportación de:
b) Jamón curado (P. A. ex. 02.06.A).
c) Paleta curada (P. A. ex. 02.06.A).
Segundo.—La Empresa interesada deberá hacer constar, en 

todos los documentos de exportación o de envío a territorios na
cionales fuera del área aduanera y en todos los documentos de 
importación y despacho aduanero, que se acoge al régimen de

tráfico de perfeccionamiento activo, expresando la fecha de 
la Orden ministerial por la que se le concede el citado régimen.

Tercero.—Será preceptivo que las mercancías importadas en 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo se atengan a lo 
dispuesto en el Real Decreto 3263/1978, de 26 de noviembre, de 
la Presidencia del Gobierno, por el que se aprueba la Regla
mentación Técnico Sanitaria de Mataderos, Salas de Despiece. 
Centros de contratación, almacenamiento y distribución de car
nes y despojos.

Cuarto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos a la previa inspección del 
S.O.I.V.R.E., sin perjuicio de lo dispuesto en el anteriormente 
mencionado Real Decreto 3263/1976, en lo que respecta a la 
actuación de los Servicios Veterinarios Oficiales.

Estas actuaciones se extenderán a aquellos productos desti
nados a partes del territorio nacional fuera del área aduanera.

Quinto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
b) Jamón curado.

— Por cada 100 kilogramos de jamón curado exportado se 
podrán importar en régimen de reposición con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, 143 kilo
gramos de pemil congelado, con hueso. Se consideran mermas 
por maduración el 30 por 100.

c) Paleta curada:

— Por cada 100 kilogramos de paleta curada exportada se 
podrán importar en régimen de reposición con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, 143 ki
logramos de paleta congelada, con hueso. Se consideran mermas 
por maduración el 30 por 100.

Sexto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación, admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria, o devolución.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un año, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Noveno.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países do destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Diez.—La Empresa interesada vendrá obligada, para sus en
víos a partes del territorio nacional fuera del área aduanera, a 
presentar ante la Dirección General de Exportación la declara
ción de cabotaje, con el «acepto» del receptor, acompañada de 
una certificación del S. O. I. V. R. E. que exprese que la mercancía 
es conforme en calidad y cantidad a lo especificado por la de
claración de cabotaje, para justificar la entrada de sus produc
tos en dichas zonas del territorio nacional.

Once.—Se otorga esta autorización por un período de dos


